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Riohacha, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Revisado el expediente enviado por el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
VILLANUEVA, LA GUAJIRA, se hace necesario requerir a la Cámara de Comercio de 
Valledupar, para que allegue copia de las actas Nos. 1 y 3 del 15 de diciembre de 2004 
de la Junta de Socios registrada bajo los números 14166 libro IV y 27554 del libro XV 
respectivamente, a que se refiere la liquidación y cancelación de la citada sociedad. 
Por la Secretaría elabórese el oficio y por cuenta de la parte interesada, hágase llegar. 
 
Igualmente se requerirá a la parte actora, para que adjunte copia de las escrituras 
públicas No. 356 del 16 de mayo de 1983 otorgada en la Notaría única de la Paz y la 
No. 1776 del 01 de diciembre de 2004 otorgada por la Notaría Segunda de Valledupar. 
 
Cumplido lo anterior, pase al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  
 
 
 
 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 
   Magistrado Ponente 
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